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— Documentación para valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre
3): 13 de febrero de 2014 a las 11:00 horas, conforme a lo establecido en el pun-
to 6.5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (informado por la
Intervención General el 23 de julio de 2013 y por la Dirección General de los
Servicios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el 18 de julio de 2013, y aproba-
do por el Órgano de Contratación con fecha 29 de julio de 2013).

Asimismo, la información relativa al resultado de todas las mesas de contratación que se
celebren, podrá ser consultada en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión Económica
y Presupuestaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía, sita en, avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

A los efectos establecidos en el art. 53 del TRLCSP, el resultado de la calificación de la
Documentación Administrativa y las demás sesiones, así como cualquier variación en las
fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas, se hará público a través del
Perfil del contratante en la siguiente dirección de internet: http://contratacion.gobex.es.

10. FINANCIACIÓN: Comunidad Autónoma.

11. GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 23 de diciembre de 2013. El Secretario General (PD Resol. de 26/07/11, DOE n.º
147, de 01/08/11), ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

• • •

ANUNCIO de 23 de diciembre de 2013 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación del “Estudio
sobre la percepción de la Red Natura 2000 en Extremadura”. Expte.:
1451SE1PC030. (2013084453)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Eco -
nómica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1451SE1PC030.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Estudio sobre la percepción de la Red Natura 2000 en Extre -
madura.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: 8 meses.
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3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO TOTAL.

Base: 38.842,83 euros. 

IVA (21,00 %): 8.156,99 euros.

Importe total: 46.999,82 euros.

Anualidades:

2014 ........46.999,82 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5,0 % del importe de adjudicación (excluido el IVA).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Teléfono: 924 002155.

e) Telefax: 924 002435.

f) Página web: http://contratacion.gobex.es/ 

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Clasificación: No se requiere clasificación

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:30 horas del día 27 de enero de 2014.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica
y documentación para valoración de criterios cuantificables de forma automática,
Sobre nominado “2”, conteniendo documentación para valoración de criterios cuya
cuantificación dependa de un juicio de valor (este sobre 2 no procede presentarlo por
no existir criterios de adjudicación que dependan de un juicio de valor) y Sobre no-
minado “1”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.2. del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares (informado por la Intervención General el 23
de julio de 2013 y por la Dirección General de los Servicios Jurídicos del Gobierno de
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Extremadura el 18 de julio de 2013, y aprobado por el Órgano de Contratación con
fecha 29 de julio de 2013). Todos los sobres deberán ir firmados y sellados por el li-
citador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro Único.

1.º Entidad: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

2.º Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

3.º Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fechas y horas:

— Documentación Administrativa (Sobre 1): 4 de febrero de 2014 a las 13:00 horas,
conforme a lo establecido en el punto 7.4. del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares (informado por la Intervención General el 23 de julio de 2013 y por la
Dirección General de los Servicios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el 18 de
julio de 2013, y aprobado por el Órgano de Contratación con fecha 29 de julio de
2013). Mediante acto público se procederá a la comunicación del resultado de la re-
visión de la documentación administrativa y, en su caso, petición de subsanación
de documentación. Concediéndose un plazo de tres días hábiles para la subsana-
ción de los errores declarados como tales.

— Documentación para valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre
3): 14 de febrero de 2014 a las 09:30 horas, conforme a lo establecido en el pun-
to 7.6. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (informado por la
Intervención General el 23 de julio de 2013 y por la Dirección General de los
Servicios Jurídicos del Gobierno de Extremadura el 18 de julio de 2013, y aproba-
do por el Órgano de Contratación con fecha 29 de julio de 2013).

Asimismo, la información relativa al resultado de todas las mesas de contratación que se
celebren, podrá ser consultada en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión Económica
y Presupuestaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía, sita en, avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

A los efectos establecidos en el art. 53 del TRLCSP, el resultado de la calificación de la
Documentación Administrativa y las demás sesiones, así como cualquier variación en las
fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas, se hará público a través del
Perfil del contratante en la siguiente dirección de internet: http://contratacion.gobex.es.

10. FINANCIACIÓN: Fondos LIFE, Proyecto LIFE INF/ES/683 “Natura 2000: an opportunity for
everyone” (INFONATUR 2000)M INVASEP; Tasa de cofinanciación: 49,77 %
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11. GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 23 de diciembre de 2013. El Secretario General, (PD Resol. de 26/07/11, DOE n.º
147, de 01/08/11), ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ

ANUNCIO de 23 de diciembre de 2013 sobre delegación y revocación de
funciones de gestión, inspección y recaudación de tributos y precios
públicos municipales de municipios en el Organismo Autónomo de
Recaudación. (2013084449)

Relación de los municipios que han efectuado su delegación en la Excelentísima Diputación
Provincial de Badajoz, a través del nuevo Convenio de Recaudación, para la gestión, inspec-
ción y recaudación de tributos y precios públicos municipales, a tenor de lo establecido en el
artículo 7 del Texto Refundido de la ley reguladora de las haciendas locales, aprobado por
RDL. 2/2004, de 5 de marzo.

AYUNTAMIENTO DE ALANGE

— Arrendamientos de bienes y cánones de concesión de servicios.

Las funciones que, en relación, a la gestión/recaudación de estos ingresos, se delegan son:

• Concesión y denegación de exenciones y bonificaciones.

• Realización de liquidaciones para determinar las deudas tributarias.

• Elaboración y emisión de padrones y documentos cobratorios.

• Práctica de notificaciones colectivas en valores-recibos y notificaciones individuales en
las liquidaciones por ingreso directo.

• Dictar la providencia de apremio.

• Recaudación de las deudas, tanto en período voluntario como ejecutivo.

• Liquidación de intereses de demora.

• Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.

• Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.
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